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Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E. S.  D. 
 
REF: PROCESO DE RESTITUCION INMUEBLE De: MARCO PARRA ESPITIA, INES PARRA 
ESPITIA, HECTOR PARRA BORDA, ANDRES PARRA ESPITIA FABIOLA ESPITIA 
CASTIBLANCO EN NOMBRE Y REPRESENTACION DEL PATRIMONIO AUTONOMO DE LA 
SUCESIÓN LIQUIDA DE HECTOR PARRA GOMEZ Contra JUAN CARLOS ROMERO 
MARTINEZ. 
 
Radicado No 2021-00383 
 

JUAN CARLOS ROMERO MARTINEZ, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado como aparece al final mi   correspondiente firma, obrando en mi propio nombre 

y representación, confiero; PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al Dr. DANIEL ARTURO 

FARFAN FUENTES, abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía. 

No.7.171.960 expedida en Tunja y portador de la T.P. Nº 166.774 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para que me represente y lleve hasta su terminación proceso iniciado en mi 

contra de RESTITUCION DE INMUEBLE por parte de los herederos y cónyuge, del 

patrimonio autónomo de la sucesión liquida de HECTOR PARRA GOMEZ, quien falleció 

en la ciudad de Bogotá, el día 26 de Julio   del año 2.019, el mismo lugar donde tuvo su 

último domicilio y asiento principal de sus actividades económicas. 

Mi apoderado, queda facultado para solicitar medidas cautelares extraprocesales, pruebas 

extraprocesales y demás actos preparatorios del proceso, adelantar trámite tales como; 

incidentes, nulidades, solicitar medidas cautelares, interponer recursos ordinarios, de 

casación y de anulación y realizar las actuaciones posteriores que sean consecuencia de 

la sentencia y se cumplan en el mismo expediente, conforme a lo establecido en los 

artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

Bajo juramento, manifiesto, que actúo en mi calidad de propietario de buena fe, de  los 

inmuebles demandados, adquiridos de mi parte en vida del causante, a través de dos (2) 

contratos de promesa de compraventa, firmados y autenticados de fecha tres (03) de Junio 

de 2015 y quince (15) de Noviembre de 2.016, respectivamente.   

Igualmente declaro que iniciare las acciones legales ante las autoridades competentes por 

los delitos de falsedad, fraude procesal y los demás delitos que se deriven del mismo.   

Sírvase señor juez, reconocerle personería a mi apoderado. 

 
________________________________  
JUAN CARLOS ROMERO MARTINEZ  
C.C No 80.372.228 de Bogotá  
 
Acepto: 
 

 
_________________________________  
DANIEL ARTURO FARFAN FUENTES  
C.C No 7.171.960 de Tunja (Boyacá) 
T.P No 166.774 del C.S.J  
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Señor 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.S.D. 

 

REF:  Recurso de reposición contra auto admisorio de la demanda de restitución inmueble 

EXP:  11001400300220210038300 

DEMANDANTES: MARCO PARRA ESPITIA, INES PARRA ESPITIA, HECTOR PARRA 

BORDA, ANDREA PARRA ESPITIA Y FABIOLA ESPITIA CASTIBLANCO, QUIENES 

OBRAN EN NOMBRE Y REPRESENTACION DEL PATRIMONIO AUTONOMO DE LA 

SUCESION ILIQUIDA DE HECTOR PARRA GOMEZ 

DEMANDADO: JUAN CARLOS ROMERO MARTINEZ 

DANIEL ARTURO FARFAN FUENTES, domiciliado en Bogotá, identificado como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi calidad de apoderado del demandado   

señor: JUAN CARLOS ROMERO MARTINEZ – proceso de la referencia, estando dentro 

del término legalmente establecido para el efecto, me permito presentar ante ese despacho 

RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

DE RESTITUCION INMUEBLE, teniendo en cuenta los siguientes:  

I. PRESUPUESTOS PROCESALES 

A. OPORTUNIDAD 

El presente recurso que presento ante ese despacho judicial, se encuentra dentro del 

término legal de los tres (3) días previstos en el Artículo 318 del CGP contados a partir de 

la fecha de notificación del auto admisorio de la demanda. Así las cosas, este recurso de 

reposición es oportuno para su trámite.  

B. PERSONERÍA 

De manera atenta, solicito se me reconozca personería jurídica de conformidad con el poder 

que allego al presente que reposa en el expediente. 

II. ANTECEDENTES DE LA ACTUACIÓN JUDICIAL 

2.1. El día cuatro (04) de mayo de 2021, fue radicada la demanda declarativa abreviada de 

restitución inmueble presentada por MARCO PARRA ESPITIA, INES PARRA ESPITIA, 

HECTOR PARRA BORDA, ANDREA PARRA ESPITIA Y FABIOLA ESPITIA 

CASTIBLANCO, QUIENES OBRAN EN NOMBRE Y REPRESENTACION DEL 

PATRIMONIO AUTONOMO DE LA SUCESION ILIQUIDA DE HECTOR PARRA GOMEZ 

contra JUAN CARLOS ROMERO MARTINEZ 

2.2. La mencionada demanda fue inadmitida el día veinte (20) de mayo de 2021 y 

subsanada por el demandante dentro del término oportuno para ello en este caso el día 

veintiuno (21) de mayo de 2021. 

2.3. Posteriormente, y una vez, subsanada la demanda fue admitida por ese despacho 

mediante auto de fecha dieciséis (16) de junio de 2021. 

2.4. El auto admisorio de la demanda fue notificado a mi representado el día 23 de junio de 

2021. A través de su correo electrónico; papeleríayuyu@yahoo.es;  enviado por parte del 

abogado MARCO PARRA ESPITIA;  mparra@ptglegal.com. Quien actúa como apoderado 

y heredero dentro del proceso referido.   

III. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

3.1. Por tratarse de una falsa demanda, teniendo en cuenta que  los demandantes 

pretenden engañar y por ende  inducir a la justicia a un error, mediante  fraude procesal,  

presentando unos contratos de arrendamiento inexistentes para su ejecución a través de la 

vía judicial, es el momento oportuno para evitar que se cometa un ilícito por parte de los 

interesados,  por lo tanto ruego a usted señor juez, que de inmediato se revoque el auto 
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que la admitió, dejando sin efecto el mismo que la concede, de esta manera muy 

respetuosamente  solicito que ese despacho judicial  no continúe  con dicho trámite  de 

restitución de inmueble arrendado, el cual va en contra y en perjuicio de mi prohijado, quien  

adquirió estos bienes inmuebles  en vida del causante,  tal y como se puede probar  y cotejar 

mediante  las pruebas que estamos aportando tales como; las  respectivas promesas de 

compraventa y demás soportes documentales adjuntos, que entro a detallar  en los hechos  

en el presente recurso de reposición.  

Es muy evidente que estamos frente a una acción  fraudulenta por parte de  los herederos 

y la cónyuge del causante HECTOR PARRA GOMEZ, (Q.E.P.D) quienes  pretenden de 

cualquier modo  inducir y desgastar  la justicia con una demanda sin el lleno de los requisitos 

legales, lo inconcebible es que estén desconociendo un negocio licito debidamente 

formalizado entre las  partes,  que a través de argucias   se pretenda la  restitución de unos 

bienes inmuebles (vendidos en vida del causante)  los cuales una vez, terminada la 

sucesión referida,   que se encuentra actualmente en curso en el juzgado 21 de familia de 

Bogotá, iniciada por mi poderdante como tercero interesado, les serán adjudicados los 

bienes inmuebles. 

Por lo tanto,  no existe razón alguna ni mecanismo jurídico para que los demandantes 

pretendan  apropiarse de unos bienes inmuebles que ya no les corresponden ni mucho 

menos pretender hacer efectivos unos supuestos cánones de arrendamiento, reiterando 

que mi poderdante tiene la procesión y la explotación económica de estos bienes, desde 

hace más de seis (6)  años,  inclusive existe un documento de cesión de contrato de  

arrendamiento y las  respectivas actas  de entrega de los locales por parte de los 

vendedores en este caso la cónyuge del causante, quien en su momento estaba facultada 

mediante poder otorgado por escritura pública, como si fuera poco, mi cliente ya cancelo la 

totalidad del valor pactado en los contratos de promesa de compraventa, por valor de 

NOVECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($950.000.000.oo), adjunto 

los respectivos soportes de las diferentes transacciones efectuadas, por lo tanto estamos 

frente a una demanda por simulación absoluta. 

Por otro lado, el Art. 90 del Código General del Proceso (CGP) contempla, entre otras, 

las siguientes causales de inadmisión de la demanda: “Mediante auto no susceptible de 

recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 1. Cuando 

no reúna los requisitos formales. (…) 6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, 

siendo necesario.  

Ahora bien, insisto que la pretensión de la demanda tampoco es congruente ni guarda 

relación con sumas de dinero condenatorias de la demanda, veamos: Como se observa, no 

se establece el razonamiento y estimación correspondiente a las pretensiones de unos 

supuestos cánones de arrendamiento no debidos.  

Igualmente, según el Artículo 206 del CGP establece lo siguiente: “Quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá 

estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto 

mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. 

Solo se considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le 

atribuya a la estimación. 

Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo la 

estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación es 

notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra 

situación similar, deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para 

tasar el valor pretendido. Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) 

a la que resulte probada, se condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al 

Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien 



 
 
 
 
 
 

haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la 

cantidad estimada y la probada. El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en 

el juramento estimatorio, salvo los perjuicios que se causen con posterioridad a la 

presentación de la demanda o cuando la parte contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno 

derecho todas las expresiones que pretendan desvirtuar o dejar sin efecto la condición de 

suma máxima pretendida en relación con la suma indicada en el juramento, en este caso la 

cantidad estimada no corresponde a la realidad, toda vez que los contratos de 

arrendamiento son inexistentes, en síntesis la pretensión económica no se puede hacer 

efectiva, por no prestar merito ejecutivo, no se cumple con los requisitos formales 

específicamente el  proceso de restitución de inmueble.   

PARÁGRAFO. También habrá lugar a la condena a la que se refiere este artículo a favor 

del Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o 

quien haga sus veces, en los eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de 

demostración de los perjuicios. En este evento, la sanción equivaldrá al cinco por ciento 

(5%) del valor pretendido en la demanda cuyas pretensiones fueron desestimadas. 

La aplicación de la sanción prevista en el presente parágrafo sólo procederá cuando la 

causa de la falta de demostración de los perjuicios sea imputable al actuar negligente o 

temerario de la parte” 

Visto lo anterior, es claro que el valor de las pretensiones no es estimado de manera real 

lógica ni razonable y no es acorde el valor estimado ante la inexistencia de un título que 

preste merito ejecutivo.  No se observa ningún sustento ni razonamiento que permita 

entender la correlación entre el valor de las pretensiones y unos contratos de arrendamiento 

ficticios. Aunado a lo anterior, los demandantes pretenden sacar provecho con argucias y 

mentiras induciendo al  juez a que incurra en un error muy grave,    

Por lo anteriormente indicado, la parte actora de manera sospechosa quiere apropiarse 

indebida o fraudulentamente de unos bienes que, aunque hacen parte los inventarios del 

causante deben ser adjudicados al acreedor o tercero interesado en este caso, mi prohijado 

quien se obligó a dar inicio a la apertura de la sucesión, ante la negativa de sus herederos 

de proceder a iniciarla como era su obligación. No se entiende jurídicamente que pretenden 

los demandantes quienes están actuando de muy mala fe, causando confusión.  

HECHOS QUE ANTECEDEN 

PRIMERO: El Señor: HECTOR PARRA GOMEZ, persona mayor de edad, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 17.153.107, falleció en esta ciudad el día 26 de julio 

de 2019, según el registro civil de defunción serial No 09800665 expedido por la notaria 

veintisiete (27) del círculo de Bogotá., (el cual anexo), fecha en que se defirió la herencia 

a sus herederos. 

 

SEGUNDO: El causante, señor: HECTOR PARRA GOMEZ,  en la mayoría de tramites 

notariales aparece con  su estado civil soltero al parecer con unión marital de hecho con 

la señora: FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO de cuya unión procrearon tres (3) 

hijos, hoy todos mayores de edad, ANDRES PARRA ESPITIA, INES MARIA PARRA 

ESPITIA, MARCO PÁRRA ESPÍTIA, y al parecer  otro hijo  por fuera de esa unión cuyo 

padre biológico es el causante, quien dice llamarse  HECTOR PARRA BORDA, de las 

personas acá mencionadas  no es posible acompañar sus registros civiles de nacimiento. 

 

TERCERO: Se desconoce si el causante HECTOR PARRA GOMEZ   otorgó testamento. 

 

CUARTO: El día tres  (03) de junio del año 2015, se celebró un contrato de promesa de 

compraventa por concepto de dos (2) bienes inmuebles (locales comerciales Nos 2 y 3 ) 

ubicados en la ciudad de Bogotá; Avenida Calle 34 No 15-07  Edificio Residencias  

Teusaquillo identificados con los folios de matrículas  inmobiliarias números 50C-128129 y 

50C-128130 y cedulas catastrales 33 A 15 3 2 y 33 A 15 3 3, entre mi poderdante y la 

señora: FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO, identificada con la cedula de 



 
 
 
 
 
 

ciudadanía No 41.724.406 de Bogotá. Quien actúo en nombre y representación del señor: 

HECTOR PARRA GOMEZ, (Q.E.P.D), mediante poder general conferido, a través de la 

escritura pública No 5285 de fecha Mayo 06 de 2013, Notaria 29 del círculo de Bogotá D.C, 

conforme a las facultades otorgadas en especial las contempladas en el numeral   OCTAVO 

del respectivo poder, como también las demás facultades otorgadas por la ley, para estos 

casos. Adicionalmente anexo copia del certificado No 989/2017 vigencia de poder expedida 

por la notaria 29 del círculo de Bogotá de fecha enero 17 del año 2017. 

 

QUINTO: Mi poderdante el señor:  JUAN CARLOS ROMERO MARTINEZ, declaró  conocer 

y aceptar el estado físico, tributario, fiscal y económico, de los mismos incluyendo el estado 

de cuenta de los servicios públicos, cuotas de administración, vigilancia y/o propiedad 

horizontal, igualmente acepto la cesión de los contratos de arrendamiento vigentes, 

igualmente declaró conocer y aceptar la reglamentación  a la que están sometidos los 

bienes en materia de urbanismo, medio ambiente, ordenamiento territorial, destinación, uso 

de suelos, entre otros sin limitación. 

 

SEXTO: Inicialmente se tenía previsto solemnizar   la escritura pública de compra venta de 

los bienes adquiridos locales marcados con los números 2 y 3, que hacen parte del edificio 

RESIDENCIAS TEUSAQUILLO LTDA ubicado en la AC 34 número 15-07 de la ciudad de 

Bogotá, identificados con los folios e matriculas inmobiliarias números 50C-128129 y 50C-

128130 y cedulas catastrales 33ª 15 32 y 33ª 15 33,  para el día 30 de junio de 2016 a las 

12.05 p.m. en la notaria 29 del círculo de Bogotá, dando cumplimiento  a lo acordado en la 

promesa de compra venta celebrada y suscrita el día 03 de junio de 2015 y debidamente 

autenticada el día 03 de junio del año 2015  con el vendedor el señor  HECTOR PARRA 

GOMEZ, (Q.E.P.D) identificado con la cedula de ciudadanía No 17.153.107 expedida en 

Bogotá,  se adjuntó fotocopias auténticas de: la promesa de compraventa y las fotocopias 

de las cedulas de ciudadanía de los compradores,  que según ACTA DE PRESENTACION 

No 19/2016 expedida por el notario 29 del círculo de Bogotá,  para esa fecha en la notaria 

NO se encuentra radicado proyecto escriturario alguno, por ende se originó un 

incumplimiento por parte de los vendedores quienes  sin justificación alguna no asistieron  

a la notaria asignada para la fecha  y hora prevista. 

 

SEPTIMO:  Posteriormente se suscribió  una nueva promesa de compra venta con fecha 

quince (15) de noviembre del año 2016 en la ciudad de Bogotá, D.C, incluyendo los otros 

dos locales comerciales marcados con los números uno (1)  en la calle 34 No 15-17 folio 

de matrícula inmobiliaria No 50C-128128 debidamente registrada  y cedula catastral 33 a 

15 3 1,  y el local cuatro (4) ubicado en la carrera 15 No 33 A-41 de Bogotá, inmueble con 

folio de matrícula inmobiliaria No 50C-128131 debidamente registrada y cedula catastral 33 

A 15 3 4 cuya descripción, área y linderos se encuentran en la escritura pública seis mil 

quinientos ochenta y tres (6.583) del catorce (14) de agosto de mil novecientos ochenta y 

seis de la notaria 29 del circulo de Bogotá D.C, LOCAL NUMERO UNO (1), LOCAL 

NUMERO DOS (2), LOCAL NUMERO TRES (3) y LOCAL NUMERO CUATRO (4) del 

edificio “EDIFICIO RESIDENCIAS TEUSAQUILLO” que hace parte de las manzanas que 

encierran las carretas quince (15) y dieciséis (16)  y las calles treinta y tres A (33-A)  y treinta 

y cuatro (34) de la ciudad de Bogotá, tienen frentes sobre la carrera quince (15) y la calle 

treinta y cuatro (34) y según el Título de Propiedad esta alinderado así: “NORTE, en una 

longitud de veintiún metros (21.00mts) con treinta centímetros (0.30 mts), con la calle treinta 

y cuatro (34); ORIENTE, en una longitud de veintisiete metros (27.00 mts), con la carrera 

quince (15); SUR, en una longitud de veintitrés metros con cincuenta centímetros (23.50 

mts), con pared medianera al medio, con casa que es o fue de RAMON CAMEJO, antes 

lote numero setenta y dos (72) de la manzana; y OCCIDENTE, en una longitud de veintisiete 

metros (27.00 mts) con pared propia al medio, con casa que es o fue de PAULA LUISA 

MESA, antes lote número setenta y cuatro (74) de la manzana”. El terreno forma el antiguo 

lote numero setenta y tres (73) de la manzana “G” de la urbanización del predio denominado 

"TEUSAQUILLO” o “LAS MERCEDES”. En la actualidad, hecha la cesión de las zonas del 

Distrito Especial de Bogotá para ampliar la calle treinta y cuatro (Cll. 34) y la carrera quince 

(Cra. 15); en longitud de diecisiete metros con ochenta centímetros (17.80 mts); desde el 

extremo norte de esta medida y en línea curva con radio de seis metros cinco centímetros 



 
 
 
 
 
 

(6.05 mts) y longitud de nueve metros cincuenta centímetros (9.50 mts), con la intersección 

de la carrera quince (15) con la calle treinta y cuatro (34). POR EL NORTE, en longitud de 

catorce metros con cincuenta centímetros (14.50 mts) con la calle treinta y cuatro (34); POR 

EL OCCIDENTE, en longitud de veinticinco metros con cincuenta y dos centímetros (25.52 

mts) con el predio que es o fue de PAULA LUISA MESA,  antes lote numero setenta y 

cuatro (74) de la manzana; y POR EL SUR, en longitud de veintiún metros (21.00 mts) con 

predio que es o fue de RAMON CAMEJO, antes lote numero setenta y dos (72) del a 

manzana. Las puertas del Edificio, según la nueva nomenclatura, están hoy marcadas como 

ya se dijo, con los números treinta y tres ochenta y cinco (33-85) y treinta y tres ochenta y 

nueve (33-89) de la carrera quince (15) y quince cero tres (15-03), quince cero siete (15-

07) y quince diecisiete (15-17) de la calle treinta y cuatro (34) unificando así la venta de los 

cuatro locales en un solo contrato de compraventa. 

OCTAVO: El día veintiséis (26)  de septiembre del año 2018 según  solicitud  expresa por  

parte del vendedor  de los citados inmuebles,  se elaboró un nuevo documento  mediante 

un OTROSI,   modificando el CAPITULO SEXTO de la promesa de compra venta, en lo 

que tiene que ver con la firma   de la escritura pública de compra venta, fijando como nueva  

fecha para el día diez (10) de octubre del año 2019,  en la notaria 29 del círculo de Bogotá., 

a las 2.00 p.m., igualmente se modificó  el CAPITULO CUARTO  precio y forma de pago, 

hasta ese momento el saldo  pendiente por  pagar a cargo  de los compradores 

correspondía a la suma de  CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE 

($400.000.000.oo), en tal sentido y atendiendo  la  orden  de la señora FABIOLA JANET 

ESPITIA CASTIBLANCO quien en ese momento  actuaba como apoderada del vendedor,  

ordenó  un plan de pagos de la siguiente manera; CINCUENTA MILLONES DE PESOS 

MCTE.  ($50.000.000.oo)  en efectivo los cuales recibió la apoderada a su entera 

satisfacción el día 21 de marzo de 2018, igualmente solicito que parte de este saldo en este 

caso SESENTA MILLONES DE PESOS MCTE.   ($60.000.000.oo)   se fraccionaran en 

tres cheques de gerencia para hacer sus giros de la siguiente manera; 1).  Uno a favor de 

la señora INES MARIA PARRA, identificada con cedula de ciudadanía No 1.032.459.951 

por valor de QUINCE MILLONES DE PESOS MCTE ($15.000.000.oo)   2).  Otro cheque 

de gerencia a favor del señor OSCAR ARCILA BURITICA identificado con la cedula de 

ciudadanía No 19.348.518 por valor de VENTICINCO MILLONES DE PESOS MCTE: 

($25.000.000.oo), 3).  Finalmente otro cheque de gerencia a nombre de la señora 

NATHALIE PRIETO NARANJO identificada con la cedula de ciudadanía No 53.095.555., 

por valor de VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE ($20.000.000.oo), 4). Y finalmente la 

suma de NOVENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($90.000.000.oo) en efectivo a la firma 

del otrosí, 5).  Por último la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE. 

($200.000.000.oo) restantes a la firma de la escritura pública ósea para ser entregados el 

día 10 de octubre de 2019 en la notaria 29 del circulo de Bogotá. Lo cual se cumplió a 

cabalidad por parte de mi mandante, es muy importante hacer la salvedad que a la 

presentación de la presente demanda mi prohijado ya cancelo el valor total pactado de 

compraventa: teniendo en cuenta que al momento de la entrega real y material de los 

inmuebles  mediante acta en el mes de octubre del año 2019, mi cliente le entrego en 

efectivo a la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO, la suma de CIENTO 

TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE ($130.000.000.oo) y OCHENTA MILLONES DE 

PESOS MCTE ($80.000.000.oo) en efectivo, respectivamente.  

 

NOVENO: Ahora bien, el señor HECTOR PARRA GOMEZ, quien obra en la promesa de 

compraventa en su condición de VENDEDOR quien está representado por la señora 

FABIOLA JANET ESPITIA  CASTIBLANCO, para la firma de la respectiva escritura 

pública, falleció el día 26 de julio de 2019, por esta razón no se pudo solemnizar  la misma, 

toda vez que el poder general conferido por el causante  se extinguió por causa de  

fallecimiento del poderdante,  sin embargo estos bienes ya estaban cancelados por parte 

del comprador en este caso mi mandante respecto  al valor pactado en el cien  (100%),  por 

ciento,   igualmente se tiene la posesión de los bienes inmuebles por parte de mi 

poderdante,  los cuales fueron entregados física y  materialmente mediante  acta (la cual se 

adjunta).  



 
 
 
 
 
 

  

DECIMO:  Por otro lado, durante el desarrollo de la negociación ha existido la mala fe de 

los herederos y la cónyuge, es muy evidente la mala intención para  con mi poderdante 

después de haberse negociado estos bienes inmuebles con el señor: JUAN CARLOS 

ROMERO MARTINEZ, treinta (30) meses después,  sobre estos  bienes recae un gravamen 

hipotecario   a favor de un tercero con una  hipoteca  abierta por cuantía indeterminada a 

favor del  señor: OSCAR LEON ARCILA BURITICA  constituida el día quince  (15)  de 

diciembre  año  2.017, mediante escritura pública No 1440, Notaria setenta (70) del circulo 

de Bogotá,  lo que se convierte en  una maniobra abusiva por parte de los vendedores,  

teniendo en cuenta que ya  se encontraban prometidos en venta a favor de mi poderdante, 

advirtiendo que dicho contrato de compra venta  no ha sido demandado por ninguna de las 

partes intervinientes para su resolución,  lo que significa que se encuentra   vigente a la 

fecha del citado gravamen, configurándose  varios delitos tales como;  dolo, abuso de 

confianza o estafa, fraude, falsedad,  exponiendo estos  bienes  inmuebles a futuras 

situaciones de orden legal, reiterando que posteriormente a la celebración del contrato de 

compraventa firmado y al cumplimiento por parte de mi mandante con las  condiciones 

pactadas, la  señora;  FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO en su condición de 

apoderada del causante HECTOR PARRA GOMEZ,  con anterioridad  al  fallecimiento de 

su esposo NO  honró  el contrato,  toda vez,  que sin previo aviso ni autorización alguna por 

parte de mi mandante, dispuso de ellos  como consta en los respectivos certificados de 

libertad y tradición (adjuntos). Entendiéndose que la promesa de compraventa como todo 

contrato, es vinculante, de obligatorio cumplimiento, pues como bien la ley define a todo 

contrato (artículo 1602 del código civil colombiano), es ley para las partes, siempre y 

cuando la promesa de compraventa cumpla con los requisitos que la ley exige para ella.  

 

DECIMO PRIMERO:  Como se puede probar el señor: JUAN CARLOS ROMERO 

MARTINEZ, en su condición de tercero interesado ACREEDOR,   les ha manifestado a sus 

herederos su interés de llevar este procedimiento de la mejor manera, toda vez, que el 

causante el señor: HECTOR PARRA GOMEZ, falleció hace veintitrés (23) meses, tiempo 

suficiente para iniciar los respectivos trámites de la sucesión. Ahora bien, a pesar de los 

múltiples llamados a sus herederos para iniciar el proceso de sucesión de mutuo acuerdo, 

éstos esfuerzos fueron infructuosos debido a que no ha existido la voluntad para hacerlo, 

por el contrario fueron  renuentes a sus  llamados y comunicaciones escritas, considero  en 

mi calidad de apoderado de la parte demandante, que  se surtió en debida forma el requisito 

dentro de los tiempos razonables, una vez recibidas la comunicaciones por parte de  los 

herederos,  solicitaron un plazo de  dos (2)  meses el cual se venció en el mes de marzo 

del  año 2020,  Por lo tanto mi poderdante se vio  obligado a la apertura de la respectiva 

sucesión para que se le reconozcan y se le concedan sus derechos dentro de la misma. 

 

DECIMO SEGUNDO: Como consecuencia de haber comprometido los inmuebles con la 

hipoteca, al parecer los  deudores  no han cumplido con sus pagos y por lo tanto el acreedor 

hipotecario el señor OSCAR LEON ARCILA BURITICA identificado con la cedula de 

ciudadanía No 19.348.518 inicio un proceso ejecutivo con título hipotecario radicado en el 

juzgado cuarto (4º) civil del circuito de Bogotá., radicado  bajo el número 

11001310300420190075300 desde el día 05 de noviembre de 2019, en el curso normal del 

citado proceso, el juez decreto la medida de embargo de los locales como consta en los 

respectivos certificados de libertad  y tradición así; matricula inmobiliaria No 50C-128131 

anotación No 015 de fecha 03/02/2020 mediante oficio No 4604 del 11/12/2019. Matricula 

inmobiliaria No 50C-128129 anotación No   019 de fecha 03/02/2020 mediante oficio No 

4604 del 11/12/2019, matrícula inmobiliaria No 50C-128128 anotación No 013 de fecha 

03/02/2020 mediante oficio No 4604 del 11/12/2019 

   

DECIMO TERCERO: Los bienes sucesorales, que más adelante se detallan, están 

ubicados en la ciudad de Bogotá.  

 



 
 
 
 
 
 

DECIMO TERCERO: El señor: JUAN CARLOS ROMERO MARTINEZ, obrando en su 

condición de tercer interesado como acreedor respecto a la sucesión del causante 

HECTOR PARRA GOMEZ, me otorgó poder para actuar en este proceso y realizar las 

actuaciones que sean necesarias para salvaguardar y proteger su patrimonio, con 

fundamento en los anteriores hechos y en las normas legales correspondientes. 

 

IV. PETICIONES 

PRIMERA: Con fundamento en lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito sea 

revocado de inmediato el auto admisorio de la demanda de la referencia, que admite la 

demanda presentada por cuenta de:  MARCO PARRA ESPITIA, INES PARRA ESPITIA, 

HECTOR PARRA BORDA, ANDREA PARRA ESPITIA Y FABIOLA ESPITIA 

CASTIBLANCO, QUIENES OBRAN EN NOMBRE Y REPRESENTACION DEL 

PATRIMONIO AUTONOMO DE LA SUCESION ILIQUIDA DE HECTOR PARRA GOMEZ 

SEGUNDA:  Que el juez SEGUNDO MUNICIPAL DE BOGOTA, una vez verificada la 

documentación aportada en la presente,  ordene compulsar copias a la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACION  para que se inicie la acción penal en contra de los 

demandantes por los delitos de; fraude procesal, falsedad ideológica, estafa y los demás 

que a su vez el fiscal considere dentro de la investigación. 

TERCERA. Que se ordene compulsar copias del expediente con destino al CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICIATURA, para que se inicie la investigación disciplinaria en 

contra del abogado que presenta la demanda el Doctor; MARCO PARRA ESPITIA, quien 

pretende engañar e inducir a un error al juez, su conducta no es propia de un profesional 

del derecho quien le esta faltando a la ética profesional, la honra y honestidad. Y demás 

acciones disciplinarias. 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La presente reposición que estoy presentando ante ese despacho, se fundamenta en los 

Artículos 318 del C.G.P, 90 C.G.P, y Articulo 206 C.G.P, Articulo 1602 Código Civil 

Colombiano, igualmente en cuanto al código penal Código Penal.  

Así mismo, se tenga en cuenta lo preceptuado en Artículo 453. Fraude procesal. El que 

por cualquier medio fraudulento induzca en error a un servidor público para obtener 

sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley, incurrirá en prisión de seis (6) 

a doce (12) años, multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes e ...  

VI. ANEXOS 

6.1 Documentales adjuntas a este RECURSO 

Para que obren como pruebas, y en lo pertinente como anexos, acompaños los siguientes 

documentos: 

 

➢ Poder debidamente otorgado por el demandante con presentación personal y fotocopia 

cedula de ciudadanía de mi poderdante JUAN CARLOS ROMERO MARTINEZ 

➢ Original Registro Civil de defunción del causante HECTOR PARRA GOMEZ Notaria 27 

del circulo de Bogotá D.C., SERIAL No 09800665 fecha de fallecimiento 26 de Julio de 

2019, fecha de expedición 18 de septiembre de 2020. 

➢ Inventario de bienes inmuebles adquiridos por mi poderdante que hacen parte de la 

masa sucesoral del causante HECTOR  PARRA GOMEZ 

➢ Promesa de compra venta suscrita entre las partes de fecha 03 de junio del año 2015, 

debidamente firmada y notariada, debidamente firmada y notariada.  

➢ Promesa de compra venta debidamente firmada entre las partes intervinientes suscrita 

el día 15 de noviembre de 2016. 

➢ Copia Otrosí, firmado el día 26 de septiembre de 2018, entre las partes intervinientes, 

en el cual se modifica el capítulo sexto, nueva fecha de la firma de la escritura, 



 
 
 
 
 
 

igualmente el capítulo cuarto; precio y Forma de pago, con su debida diligencia de 

reconocimiento de firmas, notaria 29 del circulo de Bogotá. 

➢ Copia simple poder general, escritura pública No 5285 de 2013, otorgado a la cónyuge 

por parte del causante. 

➢ Copia acta de presentación No 19/2016, de fecha 30 de junio de 2016, en la cual el 

comprador comparece para dar cumplimiento a lo acordado en la promesa de compra 

venta celebrada y suscrita el día 03 de junio de 2015. 

➢ Copia certificado No 52555/2016, Vigencia poder.  En el cual se ratifica que no contiene 

nota alguna de revocatoria total o parcial, por lo que se presume vigente en su tenor 

literal. (Inciso 1º Art. 89 Decreto 019/2012; Instrucción Administrativa. No 5 de 2011 

Superintendencia de Notariado y Registro).  De fecha 10  del mes de Noviembre  de 

2016, expedido por la notaria 29 del circulo de Bogotá.  

➢ Copia certificado No 989/2017, Vigencia poder.  En el cual se ratifica que no contiene 

nota alguna de revocatoria total o parcial, por lo que se presume vigente en su tenor 

literal. (Inciso 1º Art. 89 Decreto 019/2012; Instrucción Administrativa. No 5 de 2011 

Superintendencia de Notariado y Registro).  De fecha 17 del mes de Enero de 2017, 

expedido por la notaria 29 del circulo de Bogotá.  

➢ Originales Certificados de libertad y tradición vigentes de cada uno de los inmuebles 

objeto de la venta identificados con las matriculas Nros: 50C-128128, 50C-128129, 50C-

128130, 50C-128131. 

➢ Original certificado de libertad y tradición vigente bien inmueble ubicado en la carrera 7ª 

No 52-02 de la ciudad de Bogotá matrícula inmobiliaria No 50C-115175 de propiedad 

del causante HECTOR PARRA GOMEZ  

➢ Copia escritura pública de Venta No 6583 del 14 de agosto de 1986 notaria (29)  del 

circulo de Bogotá D.C., que corresponde a los cuatro inmuebles locales comerciales 

modo de adquisición del causante.  

➢ Copia  simple  escritura  pública  No 1440 de fecha  28 de noviembre de 2017 Notaria 

(70)  del circulo de Bogotá D.C., de hipoteca acreedor:  OSCAR  LEON ARCILA 

BURITICA 

➢ Constancia de declaración y/o pago de impuesto predial No 19011433970 

correspondiente al predio ubicado en la AC 34 No 15-17 Local 1 año 2019 con un avalúo 

catastral de $169.845.000.oo 

➢ Constancia de declaración y/o pago de impuesto predial No 19011433983 

correspondiente al predio ubicado en la AC 34 No 15-07  Local 2  año 2019 con un 

avalúo catastral de $213.569.000.oo 

➢ Constancia de declaración y/o pago de impuesto predial No 19011433997 

correspondiente al predio ubicado en la AC 34 No 15-03 Local 3  año 2019 con un 

avalúo catastral de $284.162.000.oo 

➢ Constancia de declaración y/o pago de impuesto predial No 19011434012 

correspondiente al predio ubicado en la KR 15 No 33 A-41  Local 4  año 2019 con un 

avalúo catastral de $133.453.000.oo 

➢ Constancia de declaración y/o pago de impuesto predial No 19010919153 

correspondiente al predio ubicado en la AK 7 No 52-02  año 2019 con un avalúo catastral 

de $2.093.381.000.oo 

➢ Copia carta enviada a la administración del edificio Teusaquillo, dirigida a la señora: 

GLORIA VARGAS, novedad por cambio de poseedor del inmueble debidamente 

firmada por la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO de fecha octubre 28 

de 2019. 

➢ Copia carta dirigida al señor YESID MEDINA MOYANO, arrendatario Local No 1 

informando sobre la cesión del contrato de arrendamiento, firmada por la señora 

FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO de fecha octubre 26 de 2019. 

➢ Copia carta dirigida a la señora YADITH ADRIANA PEÑA y LEIDY LORENA PEÑA 

VARGAS, arrendatarias local No 4 informando sobre la cesión de contrato de 

arrendamiento firmada por la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO de 

fecha octubre 28 de 2019. 



 
 
 
 
 
 

➢ Copia acta de entrega real y material de los locales comerciales firmada por las partes 

intervinientes en la negociación JUAN CARLOS ROMERO MARTINEZ como nuevo 

propietario y FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO en su condición de cedente 

debidamente autenticada de fecha 25 de octubre de 2019. 

➢ Copia simple envío comunicación a través de correo certificado  empresa   4/72  de 

fecha 12 de febrero de 2020 a nombre de FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO 

y MARCO PARRA ESPITIA 

➢ Copia simple envío comunicación a través de correo certificado empresa 4/72 de fecha 

febrero 12 de 2020. A nombre de ANDRES PARRA ESPITIA y INES MARIA PARRA 

ESPITA. 

➢ Copia simple recibo de caja por valor de $30.000.000.oo de fecha Octubre 28 de 2019 

a favor de la señora FABIOLA ESPITIA CASTIBLANCO en efectivo 

➢ Copia simple recibo de caja por valor de $ 8.000.000.oo de fecha 03 de octubre de 2019 

a favor de la señora FABIOLA ESPITIA CASTIBLANCO en efectivo 

➢ Copia simple recibo de caja por valor de $40.000.000.oo de fecha agosto 12 de 2019 a 

favor de FABIOLA ESPITIA CASTIBLANCO en efectivo 

➢ Copia simple recibo de caja  por valor de $60.000.000.oo de fecha 06 de marzo de 2019 

a nombre de FABIOLA ESPITIA CASTIBLANCO en efectivo 

➢ Copia simple recibo de caja No 3  por valor de $90.000.000.oo de fecha septiembre 28 

de 2018 a nombre de FABIOLA ESPITIA CASTIBLANCO en efectivo 

➢ Copia simple recibo de caja No 2 por valor de $50.000.000.oo de fecha marzo 21 de 

2018 a nombre de FABIOLA ESPITIA CASTIBLANCO en efectivo 

➢ Copia simple recibo de caja No 1 por valor de $61.119.000.oo de fecha Noviembre 11 

de 2016 a nombre de FABIOLA ESPITIA CASTIBLANCO en efectivo 

➢ Copia simple cheque de gerencia No 00115016 Banco BBVA de fecha 03/06/2015  por 

valor de $150.000.000.oo girado a nombre del señor OSCAR LEON ARCILA 

BURITICA y cheque de gerencia Banco BBVA No 0015017 de fecha 03/06/2015 por 

valor de $47.000.000.oo girado a favor de ANDRES PARRA ESPITIA 

➢ Copia simple cheque de gerencia No 0015055 Banco BBVA de fecha 12/06/2015  por 

valor de $119.400.000.oo girado a nombre del señor OSCAR LEON ARCILA 

BURITICA y cheque de gerencia Banco BBVA No 0015056 de fecha 12/06/2015 por 

valor de $50.600.000.oo girado a favor de OSCAR LEON ARCILA BURITICA, cheque 

de gerencia No 86364-9 Banco DAVIVIENDA de fecha 12/06/2016 por valor de 

$80.000.000.oo girado a favor de ANDRES PARRA ESPITIA 

➢ Copia simple cheque de gerencia No 0010994 Banco BBVA de fecha 11/11/2016 por 

valor de $41.881.500.oo girado a nombre de la señora INES MARIA PARRA. 

➢ Copia simple cheque de gerencia No 6288971 Banco Bogotá, de fecha 26/09/2018 por 

valor de $15.000.000.oo girado a nombre del señor INES MARIA PARRA ESPITIA y 

cheque de gerencia Banco Bogotá No 6288970 de fecha 26/09/2018 por valor de 

$25.000.000.oo girado a favor de OSCAR ARCILA BURITICA, cheque de gerencia No 

6288969 Banco de Bogotá., por valor de $20.000.000.oo de fecha 26/09/2018 girado 

favor de la señora NATHALIE PRIETO NARANJO. 

VII. NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la Calle 35 No 14-40 Teusaquillo, de la ciudad de Bogotá o en los correos 

electrónicos; danyfarfan@gmail.com y/o siaje.financorsas@gmail.com Mi poderdante en la 

Calle 34 No 15-07 Teusaquillo, de la ciudad de Bogotá o en el correo electrónico; 

papeleriayuyu@yahoo.es 

De usted señor juez, 

 

DANIEL ARTURO FARFAN FUENTES 

C.C. No 7.171.960 de Bogotá 

T.P No 166.774 C.S.J  
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